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'Eases que la junta nombrada por S. M. propo»
; ne para lu anticipación de 40 millones de rea-
:. les que deberán entregarse en tesorería gene"

ral por partes iguales en los meses de Mayo¡
.] Junio 5 Julio y Agosto' del presente año. .

t , i.» Una Junta compuesta de í). Ramón Ángulo,
p. Gregorio Rivacoba y Gorvea,D¿ Francisco Cres-
po de Tejada , D. Andrés Caballero, D. Manuel Gil
(de Santibañez , D. Antonio.Vaquer, D.Gabriel Va-
les y D.' Francisco Muguiro Iribarren,, del comer-
cio de esta corte , correrá con .la: realización de la
empresa; con el reembolso de los capitales,. y
pagode los réditos . á los interesados.
, a.o La suma total de los 40 millones se di-
vidirá en acciones de.4®, 80 y, 12$ r.s. cadauna
con el fin de que puedan interesarse ciudadanos
jje, cortos capitales.  ..[ . ¡ .
.,3.0 Se dividirá su reembpiso en dos plazos, el
tono á 8 meses, y el otro á 14, á contar desde
go de Mayo próximo. ; . . , , . ' .  ;  ; .
. 4.0 Se compondría para plazo de 8 meses, que
Vencerán el 30 de Enero.de i8ai :
i ¿oo acciones de 49 rs., que importan..'.,6,ooo,ooo
joco idem.-de-S®. . - . , . . . . . 8.000,000
¿JOG idem de ia$. . .. . . . » . 6.000,000
k ! Y para elplazo.de 14 .meses, que vencerán en
30 de Julio de i8ai:
z¿oo acciones de 4® rs. . . . . . . 6.000,000
IODO ídem de 80 rs. 8.000,000
500 idem de ia9 rs. . .. » . . 6.000,000

5.° Se abonará á los accionistas el interés
anual de. io por 100, á menos que el celo pa-
triótico de los que tomaren parte en la nego-
ciación les hiciere contentarse con un rédito menor.
, 6.° El interés correrá á favor de los, accio-
nistas desde el dia en que entreguen el dinero
i. la Junta.

'm ?.9 Esta queda encargada de recibir el di-
pero precisamente en esta corte, á cuyo fin los
.prestamistas de fuera de; la capital remitirán á
ella los fondos que.quisieren dedicar a este servicio.
B¡ 8.° Se admit irán,á esta negociación todos los
pstrangeros que quieran interesarse en ella.

9.° Los accionistas tendrán Jibertad de endo-
£ar y negociar las acciones , como letras de cam-
bio y demás efectos comerciables.

io. 'Todas las acciones llevarán la fecha de 15
de Mayo próximo , y las firmarán D. Ramón Án-
gulo y D. Gregorio Riyacoba y Gorvea , presi-
dente y secretario de la Junta.

n. Esta cuidará de numerar é inscribir las

accionas en los libros correspondientes á sus can-
tidades y plazos.

ia. Los libros estarán al cuidado é interven-
ü de la Junta , y lo.s llevará su secretario, con

las manos a-uxi-liares -que necesitare; de manera' que
. conozca á primera vístala entrada, salida.y

amortización dé las acciones.
13 La Junta dará -al Publico una razón exac-

ta de las /acciones cedidas, y de laá <jue se amorti-
zarei! á su respectivo-tiempOi

14. Xa Junta-llevará cuenta y razón exacta de
la enagenaciotí de las acciones, y su amortiza-
tion, para conocer lös intereses que'en el retar-

o 'de la cesión ó anticipación de^ pago de ellas
correspondan al tesoro público.
 :itf.' Se, sujetan al pago del capital é intereses de
-esta negociación todas las rentas:^publicas del Es-
tado; quedando 'particular y especialísimamente hi-

potecadas y aplicadas al objeto las decimales cono-
cidas con los nombres del Noveno , Escusado y
Tercias Reales, con inclusión de las concordadas
con- algunos cabildos y arrendadores particulares.

I r6. ;La administración de Jas-renta's hipoteca-
das correrá , como hasta aqui , por la Dirección

e la Hacienda'pdblka, con la 'intervención del
sugero ó sugetos que la Junta nombrare ; -quedan-

o afectos al pago los productos de los frutos que
n á recolectarse en el presente mes de Ma-

yo , y los demás que venzan en lo sucesivo hasta
amortizar enteramente el capital y los réditos de
todas las acciones.

17. La Dirección espedirá á favor dé la Jun-
ta semanal ó mensilmente las-libranzas que has-
ta aquí daba á favor dé la tesorería general,; á
fi n de que la Junta cobre por sí misma los pro-
 duetos en las -épocas establecidas , asegurando de
un modo indudable á los acreedores el exacto y
 fiel reembolso de sus acciones. '

18 El tesorero general se l imi tará en la pre-
sente negociación á recibir de mano de la Junta
el importe de ella en los plazos señalados de Ma-
yo , Junio, Jul io- y Agosto , á razón de io mil lo-
nes de reales en cada «no dando á favor de la citada
Junta los recibos ó cartas de pago correspondientes.

19. El Ministerio de Hacienda comunicará las
órdenes oportunas al rápido y religioso cumpli-
miento del contrato, haciendo á sus subalternos
responsables, hasta con sus destinos, de su exac-
titud , y dando copia de ellas á la Junta.

20. ^ S. M. mira como un sagrado el fiel y exacto
o de las condiciones de la presente ne-

gociación, y por lo mismo espera que los buenos
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ciudadanos y las corporaciones mercantiles de Es-
paña se apresurarán á tomar parte en ella, alivian-
do el peso de las obligaciones pecuniarias sobre el
Erario.

ai. La Junta, llena de generosidad y amor á la
Patria, ofrece no llevar paf et trabajo Ínteres algu-
no ; dándose por satisfecha en hacer este sacrificio
en beneficio de la Nación.

aa. La presente negociaron ha sido aprobada
en todas sus partes por la Junta provisional, y
sancionada por el Rey.

V. \f\ C\ ' "i
_, ' , - . , - , ' . . , j f .El Rey se ha servido hacer las declaraciones si-

guientes á las bases de la negociación de 40 mi-
ïíones mandada por decreto de a del corriente:

i.a îîEl reembolso délas acciones de que ha-
ce mención el'artículo 3.° de las bases se divi-
de endos plazos, e luno.de 8 meses , y el otro
de 14 , contados desde el dia en que se espida la
aeeion , que será el en que el interesado entregue
el dinero.

. a.a Que el artículo 4.° se . entienda del modo
siguiente: . 7 caí.: .

Se compondrá'para plazo de ocho meses: ,
i¿oo acciones de 4000 rs. que ím.portan..6.ooo.ooQ.

. looo idem de 8000 8.000^000.
500 idem de 12000. . . . . . * 6.000,000.

Y para plazo de 14 meses:.
. 1500 acción/es-; de 4000 -rs. * . . 6...ooo>ooo.
.1000 idem de 8000. « » * . ., 8,0.00,000.
$00 idem de laooo. .  . . 6.000,000.

.Las cuales vencerán en los .días respectivos.4: los

. en que los accionistas entreguen su importe« .

. 3.a Sin'embargo de lo que se espresa, en el
artículo f.° autoriza el Rey á' los priores y. cón-
sules de los consulados de Espanta, donde los hubiere,

, y donde no á los; sugetos que designare la Junta,- pa-
ra recibir suscripciones de todos ios que quieran in-
teresarse en la negociación, dándoles1 harébuenos inr

. termos hasta que reciban las acciones que deberá
remitirles la Junta de la corte.

4.a La junta llevará cuenta.y razón exacia
de la enagenacion de las accioneis y de su amorti-
zación , y asi se entenderá el artículo 14 de las

 bases. .. . .
¿.a EL artículo 18 se entenderá del modo si-

. guíente: ;

r El tesorero general se limitará,en la presente
. negociación á recibir de mano de la Junta el im-
porte de las acciones que se realicen , ya en di-

. ñero recibido, en esta ,..ó en letras dadas por la
Junta á cargo de los cónsules ó comisionados de igs

.provincias, por las suscripciones que en d'asse
hubiesen hecho , dando á favor de la Jun.á las
correspondientes cartas de-pago. :

6.a La suscripción se abrirá el i¿ del presente,
. y continuará; abierta hasta que se llénela totalidad
. de la negociación*  . . :

?.a Que por la merecida confianza que S. M.
tiene eu I). Andres Cantero y D. Lorenzo Garcías ,
se ha servido nombrarles porjindividuos de esa Jun-
ta,asi como al contador general de rentas decimales,
bajo el mismo concepto , y por los conocimientos

.que posee , y puede prestarla.
8.a Que la Junta directiva de la Hacienda pú-

blica facilite á la de Negociación, cuando esta los
pida, los datos y documentos que necesitase, rela-
tivos á conocer los valores que han producido en

. elúÍtirno quinquenio los ramos decimales , y las or
bligaciones á que estuviesen afectos, para estable-
cer la intervención que en el artículo 16 de: las
bases se concede á la Junta ¿ á fin de que sé iden-
tifique esta de que ¿us productos . son superiores al

]
capital é intereses de ía negociación á que que-
dan sujetos."

Con esta fecha se. dan las órdenes .correspondien-
tes al curApíimien/o vde' lo pfcev^nido; y de la de
S. M.v lo comunicô  á'V. S¿ para £u noticia y de la
Junta que preside. Palacio 9 de mayo de i8ao.

Consulados del reino.
.Cádiz', Sevilla",-¡Málaga , Sanldcar de Barrame-

da, Alicante, Valencia, Barcelona, Mallorca, S.
Sebastian , Bilbao, Santander, Burgos, Coruña y
pijon... . - r r r'-',
'Comisionados que te- designan para las plazas
" donde no hay consulados.
Gra. nada,, D. .F.ranp.ijsco, de Unzaga~:̂ Jaén , Sres.

viuda de jauret é hijos. — Córdoba , Sres. Ochaita
-y Pariza; ̂ .Murcia ; ?í). Agustin^ravo. z  Carta-
gena, Sres. Bellon hermanos. — Badajoz, Sres.-Vi«
dal,;. Tomas Carbonell hermanos. — Càceres, Don
José García Carrasco, n Zafra , D. Isidoro Gómez.
rr Mérida ,- D. Antonio- €femente Pactíèòo. ~ Cío*-
dad Real, D. Manuel González Maza, rr: Toledo,

*D. Manuel Fernandez do la Solana* r: Plasència}
D. Juan Manuel Monge é hijo. tr  Talavera, Doa

l Perez. — Guadalajara, D. Jüan Manuel de
Gapna. — Soria , Sresi Gonzalez é hijos. ~ Cuencâ
D. José Escolar y Noriega. — Avila, D. Santos Al«
boin Coronel.— Segòvia, D. Antonio Barbero Her-
nández. 2= Palència,: Sres. D. José Tomé de Cordo*
ba y compañía.: Valladolid, D. Pedro Pablo -dé
Urquidii -r Salamanca ,  Sres* Gutiérrez y Moral.rä
Zamorâ  D¿ Ramón Monferö. rrr-Leoh , D. Fran-»
cisco Salinas. — Santiago , D. José Andrés García
y:compañía. =: Tuy¡, '-"Di Andrea Maceras. ~ Orén¿
^e y. D. Alonso Bobo é hijos* r: Oviedo , Don José
Méndez de Vígo. =2 Logroño, Sres./Sarita Cruz é
tó^osí , Sres.':BaÍmasedà é: ft'ijoá. ~ Pam-
plona , Sres. Vidaíte-primor. ¿: Zaragoza, JO. Ht«
laíit» Ximenez.

. Madrid y mayo ia de iSao.rrRamon de Ángulo*
' Jtfotus Se' previene qiíe -lee Junta comisionada pa-
ra dirigi*-el empíéstítov sé halte reunida1 desde höjf
en la casa diputación de los cinco Gremios mayo'i
íes' dé èsfa corte, la cual admitirá las súscripéio«
nés que se piesenfâi'eii.

NOTICIAS. E6TRANGERAS.
El ajr de marzo el presidente de lo's estados uní-»

dos^hizo presentar á la; cámara la relación siguien-
te acerca las Floridas :
- Remito al congreso ei estractó de una carta del
ministro plenipotenciario de los Estados unidos eéi
S. Petersburgo con fecha de i.° noviembre último^
con respeto á nuestras relaciones con la España.
En eíla se espresàn los deseos del Czar sobre el
tratado últimamente concluido entre nosotros y 1*
España:, y el interés que \orna. S. M. en su ratifi-
cación. ;E1 ministro Ruso residente aquí ataba de
darme lias mas positivas, seguridades'de la amistosa
disposición de su Soberano.
 'Remito asimismo al congreso una carta de nues-

tro ministro plenipotenciario en la corte de Ma^
drid dé fecha posterior'á las que hasta ahora se
han comunicado. De ella sé deduce que á
propuesta del encargado de los asuntos con la
Rusia habi'a el gobierno español prometido la proni
a partida del ministro señalado con plenos pode»
s para orillar todas las dificultades de un inodc

satisfactorio para ambas partes.
 Bebo'además anunciar al congreso; que los go,-

s francès é ingles coritiniian manifestando
s acerca las1- dilaciones interpues-

tas á la ratificación del tratado, y .prometiendo suá
buenos oficios para apresurarla.-



. Es preciso aHadir también que los gobiernos fran-
cés y ruso muestran desear que los Estados unidos
no proceden á ningún paso en virtud de los princi-
pios de represalia, lo que pudiera comprometer
la paz entre nosotros y la España. La delicadeza
con que se espresan me convence del deseo sincero-
que anima á estas potencias de que sean atendidas,
nuestras justas pretensiones antes de¡ llegar á un
estremo semejante.  ;

Después de haber consagrado un momento á la.
consideración de estas circunstancias ', me hago uíi>
deber de proponer al congreso si seria tal vez mas
conveniente el trasladar á la sesión próxima la de-
cisión de los asuntos que nos ocupam El infeliz es-̂
tado de la nación española en la actualidad exige,
nuestra justa consideración. En una situación tan
crítica los movimientos intestinos pueden absorver
la atención del gobierno español con esclusici! de
los asuntos esteriores, y la llegada dé un nuevo
ministro puede sufrir todavía algún retardo. Me
inclino á proponer esta medida con tanto mas ém<
peño,-cuanto*secundando así los deseos-de las po~
tencias cuyos buenos oficios hemos reconocido, y
dando con esta señalada prueba de nuestra modera-
ción una nueva fuerza al derecho que nos asiste;
en la sesión próxima nuestra actitud nò nos será
menos favorable que lo es en el dia. Washington;

a¿r de marzo de 18zó~Jaime Monroe»

Entre las piezas oficiales que acompañan la rela-
ción que antecede, la carta del conde de Neeselrodé
ministro de relaciones esteriores de Rusia á Mr.
Poletika, ministro de Rusia acerca de los Estadoŝ
«nidos contiene el pasage siguiente.

w El Emperador está muy lejos de querer justi-
ficar la conducta del ministro español ; solo defien-
de la causa de la paz y dé la humanidad. Los dere-
chos de los Estados unidos están harto sólidamente'
fundados para debilitarlos con medidas violentas.
Los motivos que exigen por parte de ía España la
ratificación de su cesión de las Floridas parecen
tan fuertes, que no puede menos de acceder. A la;
reputación de habilidad que por tantos títulos han
adquirido los Estados unidos podrán ahora añadir
¿tra mas gloriosa : la de moderación. Por esto S.
M. el Emperador desea que los Estados unidos den
á la España un egemplo de su sufrimiento. No in-
tenta por esto S. M/intervenir en asuntos que le
son estraños. Lo que manifiesta es un deseo y no
ihas.

Los diarios americanos anuncian la muerte del
comodoro Decatur en un desafio. Un representante
propuso á la cámara que asistiese á sus exequias,
proposición que fue rechazada por haber muerto
el comodoro violando las leyes de Dios y de sa
patria. —

Hasta ahora nadie hacia caso de nosotros ; y eri
las resoluciones que tomaban los gobiernos estran-
geros no se miraba si con ellas podían indisponerse
con nosotros. Pero ahora que la España va á re-
presentar el primer papel en política, ya se teme
disgustarla. Así es que tratándose en la cámara de
los diputados de Francia en la sesión del £ del
corriente sobre el derecho de aduana á que debían
sujetarse á su introducción las lanas estrangeras, di-
jo M. Delaunay que una determinación precipitada
sobre esta materia podia perjudicar á las amistosas
relaciones que existen entre Francia y España,
donde se obran mudanzas formidables. Pero le con-
testó sabiamente M. Víllele que la cámara debia,
solamente atender al interés de la nación que re-
presentaba , y que con la misma libertad podia
j>roced,er la España. ¡Ojalá que cuando nuestras Cor-
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tes1 se ocupen eri materia tan importante , conven-
cidas del derecho inconcuso de cada nación para
permitir , negar ó modificar la entrada de los pro-:
duetos de otra, no las espanten las armas de los
estraãos 5 ni el oro mas terrible que las armas!

La cámara del consejo de Francia ha declarado
no haber lugar á la formación de proceso contra
los autores y redactores del Prospecto de la subs-
cripción á favor de los detenidos por la arbitrarie-
dad de los ministros. Estos han reclamado contra
esta decisión; ¡Es mucha obstinación privar á uu
hombre de hacer limosna !

Escriben de Maguncia que el Sr. Pérez Castro
en su paso de Hamburgo á Francfort ha sido reci-
bido por él pueblo con el mayor entusiasmo como
uno de los autores de la Constitución española» :;

Se ha publicado en Paris una obra bajo el título
de: Carta de M. C. de C. á S. E. el Inquisidor
mayor de España. En ella se le convida á vivi r
en paz :léjos: de la Constitución y de las Cortes: se
le promete uri agradable retiro ó entre los ignoran-
t'uelos, ó entre algunos publicistas perdidos de amor
por la1 difunta Señora. Se asegura á S. E. que si
vuelve á 'fijar su morada entre estos doctísi-
mos escritores, no incomodarán sus orejas las ala-
banzas que se tributan á ios principios constitucio-
nales, ni proposiciones malsonantes* Para empe-
ñar mas á este ilustre estrangeró en hacer este via-
gè su corresponsal le ofrece diversiones muy agra->
dables , por egemplo la lectura de la Cotidiana qué
nò dejará de cuando en cuando de insertar alguní
panegiriquillo del santo oficio , y de quedar émbo->
bado ai esjbectácmlo tragicómico de los autes de fe.
I«a gaceta también es digna de que la lea un inqui-
sidor : en fin es prima hermana de la antigua qufr
en Madrid se publicaba. .  ,

Las numerosas y considerables suscripciones
abiertas en Francia.para endulzar la suerte de lo*
refugiados españoles se han parado en vista del de-
creto del as en que se les permite el regreso á sua
bogares. Los .periódicos liberales tributan los mayo-
res elogios a esta real disposición: los serviles ca-
llan, y la condenan interiormente ; pero pronto les
espera un: dia de bárbara satisfacción, cuando al
recibir el decreto posterior del a6 podrán gozarsa
en las lágrimas que este habrá hecho derramar.

Para proporcionar á los buenos patriotas el gus-
to de recoger los testimonios de admiración y a-
plauso que tributan los estrangeres á nuestra glo«
riosa revolución, y de gozarse en el convencimien-
to de haber acometido una empresa que .alaban los
buenos de todas las naciones, analizaremos un dis«
curso que hemos leido en el Morning Chronicle.

Aunque nó podíamos facilmente persuadirnos que
una revolución como.la qiie acaba de cambiar en-
teramente el aspecto de la España pudiera verifi-
carse sin sangre, era sin embargo de suponer que
en la ocasión que se ha ofrecido no debia perder-
se tiempo en restablecer un código, que aunque no
del todo p'érfecto, es infinitamente preferible al
sistema de arbitrariedad que antes regía. Vimos
en 1808 despertar los españoles de un letargoso
sueño para oponerse á la inesperada sorpresa de
un egército terrible. La España llegó á ser pron-
tamente la admiración de toda la Europa ^ á quien
manifestó abrigar en .su seno una prodigiosa raza
de hombres, que sin armas é indisciplinados se atre*
vieron á desafiar al egército mas amaestrado ea

1

:



e! arte de guerrear.' Ellos mbstráron un herois-:
mo y energia que nada<tieneiv.de común ; pero es-;
-tamos muy distantes 'de creer que tan valerosos
esfuerzos fuesen solamente dirigidos contra ia.Fran-
cia:- ademas .de tan .justo.motivo tenían otro mas
digno de la heroica revolución que con tanta gloria
verificaron.'-Tal'es la destrucción del sistema des-
pótico jtfue.les oprimia y el restablecimiento, de .sus
antiguos' derechos de que habían. ^sido tan in-
justameftte despojados Asi" es que la 'Constila-,
cion de la Monarquía española no consta de nin-;-
guna. ley que no esté contenida .en: los -antiguos-
cuerpos de legislación, dé los reinos dé; Na varra,:
Aragon y Castilla. Las-Cortes procuraron resuscitar
solamente las leyes que habían sido anuladas portel
despotismo'y'restaurar, unos poderes semejantes á>
aquellos que como representantes de JaNacion hablan,
tenido sus Antecesores para balancear el peso de.
la corona que siempre gravita acia la opresión...
Y después de tan solemnes y auténticos testimonios
¿no séria un absurdo querer afirmar que las Cor-,
tes abusaron de su poder'reorganizando el estado,
á medida de su capricho?... Los que tachan de re-
publicana á la Constitución española debieran con-
siderar la igual influencia de los comunes en el
gobierno antiguo , los. esfuerzos que hizo ésta! be-
nemérita clase de ciudadanos, mas que toda otra en
la espulsion de los moros, lo.que valió la nobleza
inherente á provincias enteras. Debieran conside-
rar que al poder de los comunes debió Fernando
v. su gloria, que la perdieron sus sucesores desde
el punto en que empezaron á favorecer las clases
distinguidas en perjuicio del pueblo, y que desde
la muerte .de Padilla han pasado sobre la España
tres siglos de amargura .nunca-interrumpida.
. Establecido el orden hereditario de la Monar-

quía el primer cuidado de las Cortes fue que el po-
der/real se.egerciese con.la dignidad.y grandeza,
correspondiente ; que fuese llamada la cooperación,
del Rey en la formación de las leyes, y que se a-
firma'se,el poder, égécutivo, -con una inviolabilidad
que pone á cubierto;de toda reclamación á la pri-
mera .persona del estadoí.g Que Rey de España an-
tes, de ¡Garlos v. ha tenido nras poder que .Fernando
VIL ? Declara la guerra , concluye la ,paz;, nombra,
magistrados, y empleados, provee las. ini tras y dig-
nidades .eplesiásticas, dispone del egército y arma-.
da.;v Sh.debemos creer-á la esperie'ncia, y si teñe-,
mos: por-poder el. estar á ; la frente-de un pueblo
poderoso, ningún .Rey lo será tanto como el actual
de España. Ahora ha esperimentado sentimientos
y ha 'gozado de unos placeres que 'en medio de su
grandeza le han sido estraños por .espacio de seis
años. Ya vemos desarrollarse las formidables fa-
cultades físicas y morales qne posee aquella región
afortunada. Ya vemos á la España floreciente ba-
jo sus leyes protectoras, y tal vez se nos figura
cumplida la profecía de lord Byron: . .

«If Spain be free , she frees.
More than herself.". . ,  , . . . , ;

Si la gente española
Llega á librarse , no será ella sola.

VARIEDADES.
Los enemigos de la felicidad publica c<mocien-

do impotentes sus esfuerzos por la barrera que les
opone la-generalidad de la opinion y el entusias-
mo que nos anima por nuestro .sagrado Código, re-
curren, á raterías viles, para sembrar, la discordia
entre nosotros, debilitarnos con la division, y que
empleemos nuestro, ardimiento en contra de la bue-
na causa. Alguno de aquellos miserables , agente
tal vez de los rivales, de. la prosperidad española,
ó de los fautores del despotismo, es sin duda el
que se ha propuesto calumniar atrozmente á los pa-

triotas mas'marcados parà' introducir lá descoij-
fianza, escitar la desunión y desconceptuar á loa-
que han dado.los primeros pasos _eii nuestra auguŝ
ta ¿resurrección -politicar y quec .deben sostener su
marcha. El silencio ya aumentaría su audaciâ y.
á mí me han puesto_en el caso de. que- manifest»;
que el autor,.de la calumnia atroz que circula es
un.; mal vado ;á, quien l lamo, ante el respetable tri-
bunal de la opinión púb l ica, y á quien por un a-,
tentado tan .infame perseguiré ante la ley con, todo
el derecho que me presta.

'Comparezca el osado que propale especies tan
agénaa de la^gloriosc-u senda ,-en que. hemos dado^e-i
gemplo, y ante, la faz de la Nación entera-se pa-
tentizará su; descaro y su^im-pudervcia.- Yo'pnoresto.
que el autor-de ésta: segunda parte de la ridicula.
farsa de Audihot :no conseguirá la misma impuni*;
dad, y que e,l desprecio público caerá sobre él con\
la ley. : Sus tramas entretanto «eran frustradas
por la ilustración y patriotismo: que á todos anima,
y a mí me cabe la dulce safcis-jfaccio.n de .ver. .que.
espuesto á los tiros de la int.i>iga-:,recibo nuevas y
mayores pruebas del aprecio de mis conciudadanos.

. Barcelona- 44 de ; mayo de i8ao.~ Francisco Díaz
de Morales,.'...'' . -r—

Sèria muy-mezquino que el Sr. Q, R. hubiese ha"
biado del arresto de mi bastón, si dicho Señor no.,
hubiese estado -enterado del modo poco conforme
de arrestar á él y á su dueño. Para satisfacción de
los' Sres. Ayudantes de esta plaza debo; hacerles
presente que, en el día de ayer les mostré á sus,
compañeros D. Pedro Fernandez y D. Carlos Bru-
Ijch, al Ayudante encargado de arrestarme mani-
festándoles al mismo tiempo que mi generosidad me
impide el poner su nombre, y que si les designé'
á su compañero me oblgáron á ello las reiteradas
instancias propias de la delicadeza de los ciudada-
nos Fernandez y Brulich , debiendo estar persua-
didos los Sres. Ayudantes que el obgeto que se pre-
puso el Sr. Q. R. (según me ha manifestado ) en
su artículo, fue hacerle ver al que me arrestó, que.'
para cumplir, .las órdenes de. sus superiores no es
necesario atropellar groseramente-á ningún, ciuda-
dano y que tanto las leyes del reino, como ìa bue-'
na educación, lo prohiben. Barcelona aa de mayo
de 182,0. — Gregorio Liuelles.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Sevilla, y Málaga e« 14 dias patron Ge-

rardo Sensat , catalan , laud S. Antonio, con
trigo de su cuenta.

De Cádiz.) Malaga y Ftllanueba en 19 '.dias.
el patron Francisco Maristany , español laud
Angel de la guarda , con cacao, lana y carna-
zas-á varios.

De Gandía en $ dias el patron José Romaní,
valenciano, laud la Madalena-) con naranjas de'
su cuenta.

De Castellón a dias el patron Pedro Fícente
Guardino, valenciano ̂ laud Jesus Nazareno
con algarrobas de su cuenta.

De Castellón y Finaros en 4 dias patron Joa-
quín -Matheu , valenciano^, laud Fir gen del Car-
men , con algarrobas de su cuenta.
. De Ibi za en 8 dias el patron Bartolomé Font
mallorquín  ̂ laud Firgen del Carmen ̂ con limo-
nes de su ciienta.
(. De Genova , Mònaco y 'S. Fëliu en 13 dias el

patron Baudilio Thomas , catalan  ̂ Jabeque S.
Juan Bautista  ̂ con arroz á la orden.

T E A T R O.
.Hoy se egecutará por la compañía española la co-

media en 4 actos, Todos hacemos castillos en el ai-
re , en la que saldrá el Sr. Prieto, y se dará "fin " cotí-
el baile el Federico. A las siete y media»


